
2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACiÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

••

1946 - 2016
•...•.•...•.•••..•••.......•.•.•.•••.•.............•.....•.•.•.•................•..•••.•.•.••.........•......................... ··... ·.·.u ..............•.•••.•.••••....................•...........................•.•.•.•..••.•.........................••••••••.•..................•.•.••..............•.•.•...•.•••.•.•.................•.......•...........•.................•••.•••••••••••••.•............

EXP-U NC :0026485/20 16

VISTO: '"
la solicitud de aval institucional para la realización del Debate de listas de Centro de

Estudiantes de la FFyH 2016, elevada por los consejeros estudiantiles Micaela Valdés y
Gonzalo Valverde, previsto para el día martes 31 de Mayo de 2016, en el ámbito de la Facultad,
de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba; y .

CONSIDERANDO:
que esta actividad surge del común acuerdo de fuerzas estudiantiles de la Facultad, con

el fin de crear un espacio donde los estudiantes puedan familiarizarse con las diferentes posturas
político-ideológicas y propuestas concretas de trabajo de las distintas listas que se presentarán
en las próximas elecciones de Centro de Estudiantes, y para incentivar la participación estudiantil
a los actos eleccionarios y distintos espacios de representación dentro de la democracia
universitaria;

que está dirigido a todos los estudiantes de la Facultad de Filosofía y Humanidades;

que se adjunta a las presentes actuaciones una síntesis del programa conteniendo
moderadores, lugar del evento, y temario propuesto;

que en sesión de fecha 13 de Junio de 2016 el H.' Consejo Directivo aprobó por
unanimidad el despacho de la Comisión de Enseñanza;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE:
...•.... ...;: "

ARTíCULO 1°. OTORGAR aval institucional a la realización del Debate de listas de Centro de
Estudiantes de la FFyH 2016, previsto para el día martes 31 de Mayo de 2016, en el ámbito de
la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTíCULO 2°. Protocolícese, comuníquese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional
de Córdoba, yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA A LOS TRECE DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS.

RESOLUCiÓN N°:
m.s. \•••.

Dr. ¡EGO TATU\N
DECANO "

FACUlT.\D DE riLOSOFIA y HUMANIDADES
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